ORGANIZACIÓN DEL INSTITUTO

Órganos de gobierno, participación y coordinación docente:
1.ÓRGANOS DE GOBIERNO: 
El gobierno del Instituto corresponde a los órganos colegiados, que velarán para que las actividades del Centro se desarrollen de acuerdo con los principios constitucionales y permitan alcanzar los objetivos expresados en el PEC.

Los órganos colegiados de gobierno canalizan la participación en la gestión del Instituto,  de los diferentes sectores que constituyen la comunidad educativa: profesorado, alumnado, familias y, personal de administración y servicios. 

Los órganos colegiados de gobierno del Centro son el Equipo Directivo, el Claustro de Profesores y el Consejo Escolar, de acuerdo con lo establecido en los artículos 119.6 y 131 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.
Las funciones, así como la elección y cese de los órganos unipersonales y la de los miembros de los órganos colegiados, se realizarán según lo establecido en la normativa vigente. (Orden de 15 de septiembre de 2008, de la Consejería de Educación y Ciencia), 
1.1.EL EQUIPO DIRECTIVO
Composición

El Equipo Directivo es el órgano ejecutivo de gobierno del Centro y está integrado por el director, el jefe de estudios, el secretarios y dos jefes de estudios adjuntos, uno de los cuales tendrá como responsabilidad prioritaria todo lo referente a la organización y funcionamiento de los ciclos formativos de Formación Profesional

Funciones

Las funciones del equipo directivo y de cada uno de sus miembros son las fijadas en la normativa vigente .(Orden de 15 de septiembre de 2008, de la Consejería de Educación y Ciencia), 
Funcionamiento del equipo directivo:

Se reunirá al menos una vez por semana para lo cual, dentro del horario de presencia en el centro deberá figurar al menos una hora común a todos sus miembros para destinarla a este fin. 

En todas las horas de actividades escolares y extraescolares deberá estar presente en el Centro algún miembro del equipo directivo. 

Se reunirá sistemáticamente con representantes de todos los sectores de la Comunidad educativa. 

1.2. EL CONSEJO ESCOLAR

El Consejo escolar es un órgano colegiado de gobierno cuya composición se ajustará a lo establecido en el artículo 126 de la Ley Orgánica 2/ 2006, de 3 de mayo, de Educación y tendrá las competencias establecidas en su artículo 127. El número de sus componentes y su régimen de funcionamiento vendrá regulado por lo establecido en el Reglamento Orgánico.

Funcionamiento del Consejo Escolar:
La convocatoria se realizará mediante citación escrita con dos días naturales de antelación, como mínimo. 

La citación incluirá el orden del día, elaborado por el Director, e irá acompañada de la documentación necesaria para estudiar los asuntos que se van a tratar. 

El Consejo Escolar se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez al trimestre. 

El Consejo Escolar podrá ser convocado en sesión extraordinaria siempre que el Director lo estime oportuno, o bien mediante petición escrita de un tercio de sus componentes o de la totalidad de un estamento. 

Las sesiones extraordinarias se convocarán con cuarenta y ocho horas de antelación. No tendrán lectura del acta de la sesión anterior ni ruegos y preguntas. 

El Consejo Escolar estudiará los asuntos incluidos en el Orden del Día. En caso de urgencia, al comienzo de la sesión se podrán incluir nuevos puntos si se aprueba por mayoría de los miembros presentes. 

El Director convoca y preside la reunión, en su calidad de Presidente del Consejo; por otro lado, desempeña la función de moderador de los debates organizando turnos de palabra. 

Los acuerdos de Consejo Escolar se adoptarán mediante votación, que será secreta si el tema lo requiere o si al menos uno de los presentes lo solicita. En caso de empate, podrá decidir el voto de calidad del Presidente. 

El Consejo Escolar se considera válidamente constituido cuando están presentes la mitad más uno de sus miembros. 

La ausencia de unos de los sectores de la Comunidad educativa en el Consejo no invalida su funcionamiento. 

El Secretario redactará el acta correspondiente. En cada sesión se dará lectura del acta de la sesión anterior, a continuación se realizarán, en su caso las alegaciones correspondientes al acta y finalmente su aprobación. 

Con el fin de conseguir una mayor eficacia de funcionamiento, el Consejo Escolar constituirá las siguientes comisiones: 

Comisión Económica: Se encarga de la elaboración y control del presupuesto. La componen el Director, el Secretario y un representante de cada estamento.

Comisión de Convivencia. Que tendrá como responsabilidad asesorar a la dirección del centro y al conjunto del Consejo Escolar  en el cumplimiento de lo establecido en las normas de convivencia del centro, canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para prevenir y evitar el conflicto y mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia en el centro.

La Comisión de Convivencia estará constituida por representantes del profesorado, del alumnado, de las familias y del personal de administración y servicios en la misma proporción en la que se encuentre representados en el Consejo.

Comisión de Actividades Complementarias y Extraescolares. Que tendrá como responsabilidad la colaboración con el Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares en la organización de estas actividades. Esta comisión estará constituida por el Director, que la preside, y un representante de cada uno de los sectores de la comunidad escolar (profesorado, alumnado y familias).
Comisión de seguimiento del programa de gratuidad de materiales (atenernos a lo dispuesto en la normativa establecida al efecto)

Constitución de otras comisiones.

En el Consejo Escolar se podrán constituir otras comisiones para asuntos específicos, en las que estarán presentes, al menos, un representante del profesorado, un representante del alumnado y un representante de las familias actuando la persona responsable de la dirección como presidente.

Un componente del Consejo escolar será nombrado responsable de promover, a iniciativa propia o de otros miembros de la comunidad educativa, la educación en valores, la mejora de la convivencia y la igualdad entre hombres y mujeres en todos los procesos educativos y de participación que se dan en los centros.

Otras funciones:

Elaborar un informa anual analizando los problemas detectados en la gestión de la convivencia y, en su caso, en la aplicación efectiva de los derechos y deberes del alumnado. Este informe será trasladado a la dirección del Centro y al Consejo Escolar

1.3. EL CLAUSTRO DE PROFESORES
El Claustro de profesores es un órgano colegiado de gobierno, cuya composición y competencias están establecidas en los artículos 128 y 129 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Su régimen de funcionamiento será el que se establece en el Reglamento Orgánico.

Funcionamiento del Claustro:
La convocatoria se realizará mediante citación escrita, en la que constará el orden del día, con dos días naturales de antelación, como mínimo, e irá acompañada de la documentación necesaria para estudiar los asuntos que se van a tratar. 

Se consideran miembros del Claustro la totalidad de los miembros del profesorado que prestan servicios en el centro en el momento de la convocatoria. 

La asistencia la Claustro es obligatoria para todos sus miembros. El Claustro queda válidamente constituido cuando se hallan presentes la mitad más uno de sus componentes. 

El Claustro se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez al trimestre. 

El Claustro podrá ser convocado en sesión extraordinaria siempre que el Director/a lo estime oportuno, o bien mediante petición escrita de un tercio de sus componentes. 

Las sesiones extraordinarias se convocarán con cuarenta y ocho horas de antelación. No tendrán lectura del acta de la sesión anterior ni ruegos y preguntas. 

El claustro estudiará los asuntos incluidos en el orden del día. En caso de urgencia, al comienzo de la sesión se podrán incluir nuevos puntos si se aprueba por mayoría de los miembros. 

El Director desempeñará la función de moderador de los debates, organizando turnos de palabra. 

Los asuntos tratados en el Claustro serán sometidos a votación cuando así lo determine el Orden del Día, a propuesta del Director o cuando lo solicite al menos un tercio de sus miembros. 

Los acuerdos de Claustro se adoptarán mediante votación, que será secreta si el tema lo requiere o si al menos uno de los presentes lo solicita. En caso de empate, podrá decidir el voto de calidad del Presidente. 

El Secretario/a redactará el acta correspondiente. En cada sesión se procederá en primer lugar a la lectura y aprobación del acta de la sesión anterior. 

El Claustro será informado regularmente por el Director de los acuerdos de los órganos colegiados, así como de todos los asuntos relevantes que afecten a la vida del centro. 

El Claustro de profesores podrá constituir comisiones para coordinar las actividades  culturales, deportivas y extraescolares que se realicen en nuestro centro.

Estas comisiones estarán formadas por el Jefe del Departamento de Actividades Extraescolares, que será su presidente, más los claustrales que voluntariamente lo soliciten.

La duración de estas comisiones será de un curso académico, durante el cual velarán por la promoción y coordinación de las competiciones deportivas, la edición de la revista de nuestro Instituto, así como la coordinación y la realización de las excursiones y viajes del alumnado. 

2. ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 

Son órganos de coordinación docente: los Equipos de Tutoría, la Junta de Profesores de Grupo, el Departamento de Orientación, los Departamentos de Coordinación Didáctica, los responsables de la coordinación de FOL y Economía, la Comisión de Coordinación Pedagógica y el Departamento de Actividades Complementarias y Extracurriculares.

El régimen de funcionamiento de los órganos de coordinación docente será el fijado en las Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento. En ausencia de las mismas se actuará de acuerdo con lo dispuesto en la normativa supletoria. El contenido de las sesiones y los acuerdos adoptados por estos órganos serán recogidos en un acta

2.1. DEPARTAMENTOS DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA

Los Departamentos de coordinación didáctica se ajustarán en sus competencias, carácter y composición a lo establecido en el Reglamento Orgánico.

La jefatura de los mismos será desempeñada preferentemente por un profesor perteneciente al cuerpo de catedráticos de educación secundaria, de acuerdo con el punto 2 de la Disposición Adicional Octava de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. Sus competencias son las establecidas en el Reglamento Orgánico.

En los institutos de educación secundaria que impartan formación profesional existirá un departamento de familia profesional, que será responsable de la coordinación didáctica de los ciclos correspondientes a cada familia. Cuando el número de profesores que constituyen el departamento de familia profesional sea superior a ocho, o cuando se imparta formación continua y ocupacional, existirá un coordinador de familia profesional designado por el director, oído el departamento, que colaborará con el jefe del mismo en el desarrollo de sus funciones.

Departamentos de Coordinación Didáctica del Centro: 

· Artes Plásticas. 

· Biología y Geología. 

· Educación Física y Deportiva. 

· Filosofía. 

· Física y Química. 

· Francés. 

· Geografía e Historia.

· Inglés. 

· Cultura Clásica

· Lengua Castellana y Literatura

· Matemáticas

· Música

· Tecnología

· Familia Profesional de Administrativo

· Familia Profesional de Informática

Los responsables de la coordinación de FOL y Economía.

En los institutos de educación secundaria que impartan las enseñanzas de Bachillerato en la modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales existirá un responsable de la coordinación didáctica de Economía. Este responsable habrá de ser de la especialidad de Economía. En aquellos centros en los que se imparta Formación Profesional existirá un responsable de la coordinación didáctica de Formación y Orientación Laboral. Este responsable habrá de ser de la especialidad de Formación y Orientación Laboral. Ambos coordinadores estarán sujetos al desempeño de las mismas funciones y al mismo procedimiento de nombramiento y cese que los jefes de los departamentos de coordinación didáctica.

2.2. DEPARTAMENTO DE ORIENTACIÓN 

El Departamento de Orientación del Centro es una estructura de coordinación docente responsable de asesorar al profesorado. Este asesoramiento atenderá a la planificación, desarrollo y evaluación de las actuaciones de orientación del centro, y de las medidas de atención a la diversidad. Este departamento es responsable de llevar a cabo las actuaciones de atención específica y apoyo especializado, establecidas en el citado Decreto 43/2005, para las estructuras específicas de orientación.

Composición

El Departamento de Orientación estará compuesto por:

Profesores/as de Enseñanza Secundaria, entre los que habrá, al menos, uno de la especialidad de  Psicología y Pedagogía. 

En este Instituto al impartirse la formación profesional específica, se incorporará al Departamento de Orientación el profesor/a que realice las tareas de Formación y Orientación Laboral. 

Los profesores/as de los ámbitos siguientes: sociolingüístico, tecnológico-práctico y científico-técnico.

Jefatura del Departamento

La jefatura del departamento será desempeñada preferentemente por un profesor perteneciente al cuerpo de Catedráticos de Educación Secundaria, de acuerdo con el punto 2 de la Disposición Adicional Octava de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y con lo establecido en el artículo 43 de Reglamento Orgánico en lo relativo a la especialidad y competencias.

Funciones 

Son funciones del Departamento de Orientación:

· Elaborar, de acuerdo con las directrices establecidas por la Comisión de Coordinación Pedagógica, las propuestas de organización de la orientación educativa, psicopedagógica, profesional, y del plan de acción tutorial, y elevarlas a la Comisión de Coordinación Pedagógica para su discusión y posterior inclusión en los proyectos curriculares de etapa. 
· Coordinar, de acuerdo con lo establecido en los proyectos curriculares de etapa, la orientación educativa, psicopedagógica y profesional de los alumnos/as, especialmente en lo que concierne a los cambios de ciclo o etapa, y a la elección entre las distintas opciones académicas, formativas y profesionales.

· Contribuir al desarrollo del Plan de Orientación Académica y profesional y del Plan de Acción Tutorial, de acuerdo con lo establecido en los proyectos curriculares de etapa, y elevar al Consejo Escolar una memoria sobre su funcionamiento al final del curso.

· Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las adaptaciones curriculares apropiadas para los alumnos/as con necesidades educativas especiales, y elevarla a la Comisión de Coordinación Pedagógica, para su discusión y posterior inclusión en los proyectos curriculares de etapa. 

· Colaborar con los profesores/as del Instituto en la prevención y detección de problemas de aprendizaje, y en la planificación y realización de actividades educativas y adaptaciones curriculares dirigidas a los alumnos/as que presenten dichos problemas. 

· Realizar la evaluación psicológica y pedagógica previa. 

· Asumir la docencia de los grupos de alumnos/as que le sean encomendados. 

· Participar en la elaboración del consejo orientador que, sobre el futuro académico y profesional del alumno/a, ha de formularse al término de la Educación Secundaria Obligatoria. 

· Asesorar a la Comisión de Coordinación Pedagógica en los aspectos psicopedagógicos del Proyecto Curricular. 

· Coordinar la orientación laboral y profesional con aquellas otras administraciones o instituciones competentes en la materia.

Los jefes de los Departamentos de Familia Profesional tendrán, además de las especificadas en el apartado anterior, las siguientes competencias:

a) Coordinar la programación de los ciclos formativos. 

b) Colaborar con el Jefe de Estudios, y con los Departamentos correspondientes, en la planificación de la oferta de materias y actividades de iniciación profesional en la educación secundaria obligatoria, y de materias optativas de formación profesional de base en el bachillerato. 

c) Colaborar con el Equipo Directivo en el fomento de las relaciones con los centros de trabajo que participen en la formación práctica de los alumnos.

2.3. DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRACURICULARES.
El Departamento de Actividades extracurriculares y complementarias será el encargado de promover, organizar y facilitar la realización de este tipo de actividades. El departamento está integrado por el jefe del mismo, los profesores responsables de cada actividad concreta y el alumnado que designe la junta de delegados.

La jefatura del departamento será desempeñada por un profesor designado por el director. Sus competencias y funciones son las establecidas en el Reglamento Orgánico.

El profesor responsable de este departamento elaborará al inicio de curso el Plan Anual de Actividades Extraescolares y Complementarias siguiendo las indicaciones que más abjo se establecen. Este Plan Anual se incluirá en la Programación General Anual
2.4. COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA

La Comisión de coordinación pedagógica es el órgano responsable de velar por la coherencia pedagógica entre cursos de cada etapa, de las etapas de cada centro y entre éste y otros centros.

La Comisión de Coordinación Pedagógica está constituida por el Director, que será su presidente, el Jefe de Estudios, el jefe del Departamento de Orientación, los jefes de los Departamentos de Coordinación Didáctica, el jefe del Departamento de Actividades Extracurriculares y Complementarias y, en su caso, los responsables de los órganos de coordinación didáctica de Economía y de Formación y Orientación Laboral. Con el objeto de tratar aquellos asuntos que así lo requieran, el Director podrá convocar a las reuniones a cualquier otra persona o representantes de alguna entidad distintos a los miembros de la misma.

Actuará de secretario el jefe de departamento más joven.

Las competencias de la Comisión de Coordinación Pedagógica se ajustarán a lo establecido en el Reglamento Orgánico salvo en lo relativo a los proyectos curriculares, que se entenderá referido a las programaciones didácticas.

Desde la Comisión de Coordinación Pedagógica se impulsarán medidas que favorezcan la coordinación del Proyecto Educativo con el los proyectos de los colegios de educación infantil y primaria de su área de influencia, con el objeto de facilitar la transición del alumnado. Asimismo, se desarrollarán medidas que refuercen la coordinación con los Conservatorios Profesionales para favorecer la simultaneidad de las enseñanzas, con los Centros de Educación de Personas Adultas y Escuelas Oficiales de Idiomas para facilitar el intercambio de información.

Normas de funcionamiento de la Comisión de Coordinación Pedagógica

· Las reuniones se realizarán semanalmente en horario prefijado.

· Por ser de obligada asistencia para sus miembros, no es necesario realizar convocatoria con antelación.

· La duración semanal de las sesiones será de un período lectivo, pudiéndose prolongar si la mayoría de los miembros de la comisión lo estima oportuno.

· Para la válida constitución de este órgano, a efectos de celebración de sesiones, se requerirá la presencia del presidente y del secretario/a, y de la mitad, al menos, de sus miembros.

· El orden de día de las sucesivas sesiones será establecido en la sesión inmediatamente anterior o con 24 horas de antelación, sin perjuicio de la inclusión en él de aquellos temas que por su urgencia e importancia así lo requieran.

· Los acuerdos, tras deliberación, serán adoptados por mayoría absoluta de sus miembros, dirimiendo los empates el voto de calidad del presidente.

Competencias de los miembros de la Comisión de Coordinación Pedagógica

Presidente: 

· Ostentar la representación de la Comisión. 

· Acordar la convocatoria de las sesiones extraordinarias. 

· Presidir las sesiones, moderar el desarrollo de los debates y suspenderlos por causas justificadas, dirimir con su voto los empates a efectos de adopción de acuerdos. 

· Asegurar el cumplimiento de las leyes. 

· Visar las actas y certificaciones de los acuerdos. 

Secretario: 

· Recibir los actos de comunicación de los miembros de la comisión y, por tanto, las notificaciones, peticiones de datos, rectificaciones o cualquiera otra clase de escritos de los que deba tener conocimiento. 

· Redactar y autorizar las actas de las sesiones. 

· Expedir certificaciones de las consultas, dictámenes y acuerdos aprobados. 

· Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de secretario. 

 Vocales y Jefes de Departamento: 

· Recibir la información sobre los temas a tratar en las sesiones. 

· Participar en los debates. 

· Ejercer su derecho a voto y formular votos particulares, así como expresar el sentido de su voto y los motivos que lo justifican. Al ser miembros de un órgano colegiado y ser personal al servicio de las Administraciones Públicas, los vocales no podrán abstenerse, si bien cabe la posibilidad de votar en blanco. 

· Formular ruegos y preguntas.

· Cuantas otras funciones sean inherentes a su condición.

Invitados:  

· Podrán asistir a las reuniones de la C.C.P., siempre que la mayoría de sus miembros lo estimen oportuno, cualquier persona, bien a título particular o como representante de otros organismos o instituciones, para que informen sobre cuestiones de su competencia o en las que sean expertas. Estos invitados tendrán voz pero en ningún caso voto. 

El Secretario y los Jefes de Estudios Adjuntos del I.E. S. 

· Podrán asistir a las sesiones con voz pero sin voto.

2.5. PROFESORES Y PROFESORAS TUTORES

Tutoría y designación de tutores/as

· La tutoría y orientación de los alumnos/as forma parte de la función docente. 

· Habrá un tutor por cada grupo de alumnos. E1 tutor será designado por el Director, a propuesta del Jefe de Estudios, entre los profesores que impartan docencia a todo el grupo. 

· Los profesores restantes, exceptuando los miembros del equipo directivo y los Jefes de Departamento, podrán ser nombrados tutores de grupos específicos de alumnos/as y desempeñarán las tareas de tutoría que les encomiende el Jefe de Estudios.

Funciones del Tutor/a. 

El tutor ejercerá las funciones establecidas en el artículo 6 deI Decreto 43/2005, por el que se regula la orientación educativa y profesional en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y por la normativa que regula la prevención y control del absentismo escolar.

Ejercerá las siguientes funciones: 

· Participar en el desarrollo del plan de acción tutorial y en las actividades de orientación, bajo la coordinación del Jefe de Estudios y en colaboración con el Departamento de Orientación del Instituto.

· Coordinar el proceso de evaluación del alumnado de su grupo.

· Organizar y presidir las sesiones de evaluación de su grupo. 

· Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las actividades del Instituto.

· Orientar y asesorar al alumnado sobre sus posibilidades académicas y profesionales.

· Colaborar con el Departamento de Orientación del Instituto, en los términos que establezca la Jefatura de Estudios.

· Encauzar las demandas e inquietudes del alumnado y mediar, en colaboración con el delegado/a y subdelegado/a del grupo, ante el resto de los profesores y del equipo directivo, en los problemas que se planteen. 

· Informar a los padres, a los profesores y a los alumnos/as  del grupo, de todo aquello que les concierna, en relación con las actividades docentes y el rendimiento académico. 

· Facilitar la cooperación educativa entre los profesores/as y los padres de los alumnos/as.

· Informar a los alumnos/as del proceso de reclamación de las decisiones y calificaciones derivadas del proceso de evaluación del final de ciclo o curso.

· Recopilar los datos del alumnado del curso.

· Moderar el proceso de elección de Delegado/a de curso. 

· Velar por el mejor desarrollo del proceso educativo a través del conocimiento de la personalidad, los intereses de los alumnos/as  y el grado de integración en el grupo.

· Realizar, al menos, una reunión general con los padres de su tutoría, en fecha y horario establecido por Jefatura de Estudios.

· Servir de consejero en los problemas que algún alumno/a pudiera  tener dentro de la Comunidad Escolar, manteniendo la identidad de éste en secreto si así lo pidiera.
El tutor de ciclos formativos asumirá, además de las establecidas en la instrucción anterior, las funciones específicas establecidas en el artículo 56, punto 2, del Reglamento Orgánico. El tutor del módulo de Formación en Centros de Trabajo asumirá las funciones específicas establecidas en el artículo 56, punto 2, del Reglamento Orgánico.

Entre estas funciones destacan
· La elaboración del programa formativo del módulo en colaboración con el responsable designado, a estos efectos, por el centro de trabajo.

· La evaluación de dicho módulo, que deberá tener en consideración la evaluación de los restantes módulos del ciclo formativo y, sobre todo, el informe elaborado por el responsable designado por el centro de trabajo para el seguimiento del programa formativo de este módulo sobre las actividades realizadas por los alumnos/as,  durante el período de estancia en dicho centro. 

· La relación periódica con el responsable designado por el centro de trabajo para el seguimiento del programa formativo, a fin de contribuir a que dicho programa se ajuste a la cualificación que se pretende. 

· La atención periódica, en el centro educativo, a los alumnos/as durante el período de realización de la formación en el centro de trabajo, con objeto de atender los problemas de aprendizaje que se presenten, y valorar el desarrollo de las actividades correspondientes al programa de formación. 

2.6. EQUIPOS DE TUTORES

En el horario individual de los tutores se reservará una hora semanal para la reunión de los equipos de tutores constituidos por todos los tutores de un mismo nivel educativo.

La Jefa del departamento de Orientación coordinará el trabajo de los tutores, asistiendo a las reuniones semanales fijadas en los horarios individuales, así como a cualquier otra necesaria para el buen funcionamiento de la acción tutorial.

De lo tratado en estas reuniones informará al Equipo Directivo.

2.7. JUNTAS DE PROFESORES Y PROFESORAS  (EQUIPOS DOCENTES) 

Composición y funcionamiento del Equipo Docente . 

El equipo docente de grupo estará constituido por todos los profesores que imparten docencia a los alumnos del grupo. Será coordinado por el tutor. o, en su caso, por los tutores correspondientes.

El equipo docente se reunirá según lo dispuesto en la normativa sobre evaluación, y siempre que sea convocado por el Jefe de Estudios, a propuesta, en su caso, del tutor del grupo. 

Funciones. 

Serán funciones del equipo docente: 

· Llevar a cabo la evaluación y el seguimiento global de los alumnos del grupo, adoptando las medidas necesarias para mejorar su aprendizaje. 

· Prever las actuaciones necesarias para mejorar el clima de convivencia del grupo. 

· Afrontar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, adoptando las medidas adecuadas para resolverlos. 

· Procurar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan al alumnado del grupo. 

· Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se proporcione a los padres y madres o tutores de cada uno de los alumnos del grupo. 

3. ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN
3.1. JUNTA DE DELEGADOS DEL ALUMNADO
En los institutos de educación secundaria existirá una Junta de delegados del alumnado que estará integrada por los delegados representantes de cada grupo. Su composición y funciones se ajustarán a lo establecido en los Títulos VII y VIII del Reglamento Orgánico. La Junta de delegados del alumnado elegirá entre sus miembros un presidente y un secretario, y se reunirá mensualmente, previa convocatoria del presidente, para cumplir con el desarrollo de sus funciones. Dos representantes de la junta de delegados, elegidos por ésta, colaborarán de manera directa con el departamento de Actividades complementarias y extracurriculares.

3.2. ASOCIACIONES DE ALUMNOS Y DE MADRES Y PADRES
Las asociaciones de alumnos y las asociaciones de madres y padres de alumnos tienen como finalidad colaborar y participar, en el marco del Proyecto educativo y en los términos que establezca la normativa vigente (artículo 119 de la Ley General 2/2006, 3 de mayo, de Educación), en la planificación, desarrollo y evaluación de la actividad educativa y en la gestión y control de los centros docentes a través de sus representantes en los órganos colegiados, así como apoyar y asistir a las familias en todo lo que concierne a la educación de sus hijos e hijas. La composición, fines, derechos y actividades de las asociaciones de madres y padres son los que se recogen en el Decreto 268/2004, de 26 de octubre, de asociaciones de madres y padres de alumnos y sus federaciones y confederaciones en los centros docentes que imparten enseñanzas no universitarias de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

3.3. OTROS RESPONSABLES
RESPONSABLE DEL USO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

Será designado por el director, a propuesta del jefe de estudios y tendrá como competencias:

Asesorar en lo relativo a la integración de las tecnologías de la información y la comunicación, en las programaciones didácticas y en la práctica educativa, así como colaborar en los programas de formación en centros.

Coordinar las actividades y poner los recursos disponibles al servicio de toda la comunidad educativa.

Colaborar con el Secretario en la gestión y el mantenimiento de los recursos disponibles, así como en la adquisición de materiales.

Cualquier otra que de acuerdo con el Normas de convivencia, organización y funcionamiento le sea encomendada en relación con la utilización de las tecnologías de la información y comunicación como recurso didáctico.

RESPONSABLE  DEL PROGRAMA DE GRATUIDAD DE MATERIALES CURRICULARES 
Realizará las funciones establecidas, en la Orden en la normativa por la que se regula el programa de gratuidad.

RESPONSABLE DEL PLAN DE LECTURA
RESPONSABLE DE BIBLIOTECA
RESPONSABLE DE CONVIVENCIA

En lo referente al responsable del programa de la convivencia, se estará a lo dispuesto expresamente en el Capítulo IV, apartado décimo del Plan de Mejora, o a lo establecido en el compromiso explícito en el caso de que se autorice una actuación diferente.
RESPONSABLE DE LA COORDINACIÓN CON CEP

RESPONSABLE DE EQUIPO SECCIÓN EUROPEA
Potenciar la coordinación entre los colegios de educación infantil y primaria y los institutos de educación secundaria que tienen Secciones Europeas, se creará un equipo de coordinación del que formarán parte todos aquellos profesores implicados en el proyecto, con el fin de conseguir una clara continuidad del programa entre las etapas y facilitar el intercambio de información, experiencias y materiales.

